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que el Comité no baya llegado a un acuerdo.•• E ta reunión está pro4 

gramada para tener vuificativo del 2 al 5 de diciembre de 1991 (Se4 

guncia Se ión del Comité de Expertos sobre Protección Internacional 
de Indicaciones de Procedencia y Denominaciones de Origen) . a la 
que están invitados a participar los Estados miembros de la Unión 
de Paris y, con el carácter de observadores, ciertas organizaciones.ª 

•• WIPO, lndu.strlal Properl¡¡, Geneva 30th Year,núm. 1, January 1991 (Acti, 
vi of the lntemat1onal Bureau. The World lnJellr:ctual Pro~y Organlzation 
1900-0uerv,ew of Actlvitlu and lkvelc:,,prr,ent,, p. 38. 

1it WIPO, /fldu tria/ Property, Geneva 30th Year-núm. 1, January 1991 , p. 100. 
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l. INTRODUCCIÓN 

En Europa, la justicia constitucional, es un fenómeno que nace en este 
siglo con la Corte Austriaca de 1920, inspiración del ilustre Hans Kel~ 
sen. La facultad controladora de la constitucionalidad de las leyes sig~ 
nificaba la aceptación de un principio, novedoso por aquellas tierras, 
consistente en que el órgano legislativo estaba sujeto a límites, a través 
de una "legalidad superior" aplicada por una Corte ConstitucionaP 
El desarrollo posterior de este principio exigió el reconocimiento de la 
Constitución como norma jurídica, vinculante para todas las autori
dades del Estado. 

Sin embargo, es a partir de la segunda posguerra cuando se inicia 
un gran crecimiento de la justicia constitucional a nivel mundial. Las 
terribles experiencias vividas por el hombre durante la absurda guerra 
que terminaba, exigían respuestas jurídicas y politicas contra la intole
rancia, la opresión y la tiranía. 

Tales respuestas fueron proporcionadas por los diversos paises, a 
través de los siguientes elementos: a) una Constitución escrita vincu
latoria para todos los órganos del Estado; b) un procedimiento difi
cultado de reformas constitucionales: e) la adopción de una declaración 

1 CAPPI!LLETTI, Mauro : "Apuntes para una Fenomenología de la Justlcla en el 
Siglo XX", en Revil'fa Judicial, Costa Rica, ado Xll. número 45, diciembre de 
1988, p. 26. 
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de duechos de los particulares frente al poder público en el mismo 
t to onstitucional. d) el otorgamiento a tribunales judiciales del con
trol de la Constitución, incluyendo la declaración de derechos.2 

Como es sabido, estas instituciones no eran nuevas en nuestro con
tinente. En los Estados Unidos de América, país en que nace la re
isión judicial de las leyes,3 la Suprema Corte Federal ejercitó por 

primera vez su facultad controladora de la legislación en 1803, ai 
fallar el famoso caso Marbary versus Madison.4 

Sin embargo. en la autorizada opinión de Mauro Cappelletti, aun 
en ese país, la justicia constitucional sólo adquirió una importancia 

cepcional a partir ·de la Wiarren Court ( 1955-1969), en que la 
institución sirvió como instrumento efectivo contra la violación de los 
derech humanos de los individuos y de las minorías por parte de 
las ma orlas de los estados, y contra la inactividad de los grupos 
políticos federales en relación con esos mismos derechos.1 

Como sea. debe reconocerse que en nuestro país la justicia consti
tucional cuenta con una larga tradición que se remonta a la primera 
mitad del siglo pasado. En efecto, la Constitución yucateca de 1841 
es la pnme.ra Constitución en el mundo que consagra de modo expreso 
el control jurisdiccional de la constitucionalidad.41 

pesar de los tiempos difíciles por lo que atravesaba el país, el 
amparo logró desarrollarse como una institución propia del constitu
cionalismo mexicano El 13 de agosto de 1849, Pedro Zámano, Juez 
de Distrito en San Luis Potosí por ausencia del propietario, dictó la 

% Cfr. CAPP!.LLE.TTI, Mauro: '"¿Renegar de Montesquieu? La Expansión y la Le
g1 ºmJdad de la Justicia Constitucional"; en Revista Española de Derecho Corr$itu,. 
cional, año 6. nú.mtto 17, mayo-agosto 1986. pp. 13-14. 

2 Cfr GRANT, J. A. C.· El Control Jurisdiccional ck la Constitucionalidad de /as 
Úfl'3. Una Ccmtribudón de la., Américas a /a Ciencia Política; Universidad Na
cional Autónoma ~ Méuco. México, 1963. Parcialmente en contra : DPPE.LLETTl. 

uro: • El Control Jud.cial de la Corutitucionali.dad de las Leyes en el Derecho 
Comparad.o". en su obra La /usticia Co~titucional, traducción de Luis DoRANTES 
TA AYO, Universidad Nacional Autónoma de México, México, 1987. 

• Mar-bury V. Madi.son. 5 U. S. ( 1 Cranc.h) 1803. 
6 Cfr. CAPP.ELL.Ern. Mauro: "Apunte., para una Penomeaologia de la Justicia 

del Siglo XX". cit. p . 27 y º'¿Renegar de Montesquieu? La Expansión y la Legitim'• 
dad de la Justicia Con.stltu.cionaJ", cit. p. H. No obstante, debe destacarse que en 

éxlco la Juatic.a con&titucíonal ae babia fortalecido tiempo atrás, mediante el 
Julclo de amparo. 

4 Cfr. Ho , Hans Rudolf: '"Justicia Corut.tucíonal y Consenso Bá3ico", en Es
tudicn ffl Home111J/e al Doctor Héctor Pir-Zamudio en sus Treinta Años como 
lnv lglldor de las Ciencia, /uridiciu, tomo III, Unívers:dad Nacional Autónoma 
de 1. • 19 . 
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que se conoce como primera sentencia de amparo por medio de la cual 
amparó a don Manuel Verástegui, sin importar la inexistencia de ley 
reglamentaria del artículo 25 del Acta de Reformas, en contra de la 
orden de destierro que en su contra dictó el gobernador del Estado.7 

Desde entonces, el juicio de amparo es un instrumento eficaz presente 
en la conciencia de los mexicanos. A ello se debe, en gran medida, su 
increíble expansión posterior como controlador de la legalidad y de 
la constitucionalidad. 

Ante el singular desarrollo del amparo como figura procesal típica
mente mexicana, suele pensarse que poco o nada puede ayudar el es
tudio de instituciones extranjeras a su perfeccionamiento, No es así. 
Ante un mundo cada vez más interdependiente es válido y necesario 
el aprovechamiento de las experiencias ajenas,8 ya para enriquecernos, 
dentro de nuestra propia realidad, con los avances realizados en otros 
países, bien para no incurrir en la repetición de errores costosos. Desde 
luego que este análisis debe realizarse teniendo en cuenta las dif eren
cias propias de cada país. El derecho no es algo aislado del fenómeno 
social. 

Por otra parte, destaca la importancia del método comparativo, si 
se considera que ante problemas sociales similares, distintos estados 
con frecuencia intentan soluciones semejantes. Piénsese, como un ejem
plo entre tantos, la resolución dictada en 1968 por la Hoase of Lords 
dt la Gran Bretaña, en el caso Conway versus Rimmer, en la cual, 
se negó el poder discrecional absoluto del ejecutivo para poner en co
nocimiento de las cortes documentos bajo el argumento de que consti
tuyen secretos de Estado.9 Así, un país en que no existe la institución 
de la justicia constitucional. se anticipó a la resolución, por demás 
importante, de la Suprema Corte de los Estados Unidos de América, 
en el caso Unitcd States versus Nixon, del año de ]974. Sentencia 
que, como es sabido, provocó la caída del Presidente Nixon .10 

7 El texto íntegro de la sentencia puede consultarse ea BARRAGÁN BARRAGÁN. 
José : Primera Ley de Amparo de 1861; Universidad Nacional Autónoma de México, 
México, 1980, pp. 107-108. 

8 Cfr. ZALDÍVAR LELO DE LARREA, Arturo P.: "Por un Poder Judicial más In
fluyente en la Voluntad del Estado", en Ideas Sobre la Suprema Corte, Suprema 
Corte de Justicia de la Nación-Excélsior, México, 1990. 

9 Cfr. CAPPl!LLl!TTI, Mauro: "Apuntes para una Fenomenología de la J ustic!a ea 
el Siglo XX", cit. p. 28. 

1º Cfr. ZALDIVAR LELO DE LARRl!A, Arturo F. : "La Suprema Corte de los Estad0.1 
Unidos de América y las Cuestiones Politícas", ea Lex. Órgano de Di/w;ión y Aná
lisis, afio 2, número 7, Universidad Nacional Autónoma de México, 15 de junio de 
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El impre ionante desarrollo de la justicia constitucional modema, 
no -ólo cuantitati o, sino sobre todo cualitativo; es decir, atendiendo 
a la naturaleza de los problemas a resolver y la forma como se en
frenta a ellos. es un fenómeno que no puede pasar inadvertido para 
eI estudio o mexicano. En él podemos. sin duda, encontrar orienta
ciones necesarias para el perfeccionamiento de nuestras instituciones. 

ingún instrumento de control puede abstraerse a la dinámica evolu
ción de la justicia constitucional de nuestros días. 

Aun palses como Francia e Inglaterra que, por diversas causas his
tóricas e ideológicas. se han considerado contrarios a la revisión ju
dicial, han sentido el impacto de esta gran revolución del pensamiento 
jurídico contemporáneo. 

o alejarla de nuestro propósito analizar las razones históricas, po
li icas e ideológicas del rechazo por parte de Francia e Inglaterra a la 
re" isión judicial, causas que, por cierto, responden a diferente sustento 
teórico e histórico. Bástenos señalar que Francia, en parte, ha roto 
con su larga tradición contra el control jurisdiccional. En primer lugar, 
a través del Conseil d'Etat. órgano que cada vez se constituye más 
como un auténtico tribunal. Debiendo destacarse dos importantes fa
cultades de dicho órgano: la posibilidad de controlar la conformidad 
de los actos administrativos no sólo con las leyes sino, también, con 
los principios generales derivados de la Declaración de los Derechos 
del Hombre y del Ciudadano de 1789; así como, a partir de 1959, la 
facultad de controlar los reglamentos del ejecutivo a la luz de la Cons
titución y los principios generales aludidos.u 

En segundo término, por medio del Conseil Constitutionnel, quien 
ejerce un control preventivo de la legislación. Este control presenta 
dos limitaciones: Jas personas afectadas por el proyecto de ley no 
tienen legitimación para impugnar el proyecto; por otro lado, sola
mente puede ser revisado durante un breve período entre su aproba
ción por el Parlamento y su promulgación. Con todo. el Conseil no 
ha sido inútiJ quimera. Debe resaltarse la decisión de 16 de julio de 

1%7· Cox. lvchibald: The Court and the Constí.tution; Hougnton Mifflln Company, 
& -.ro 1987, p 2 ss, entre otros. 

1
• C r. C>.P1'.~LLEm. Mauro : "Apuntes para una Fenomenología de la Justicla 

ni ti S,g o XX , cit. pp. 28-29: CAPPl!LU!Tn, Mauro "iRenegar de Montesquieu? La 
E pans Y la Legitimidad de la Justicia Constitucional", cit. pp. 26-27. Debe 
r cor K que en Francia hay un amplio sector de reserva reglamentaria, ámbito 
en d e I el et . cutlvo puede expedir reglamentos sio la necesidad de ley previa 

da del legislativo. 
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1971. por medio de la cual prohibió la promulgación de una ley, apro
bada por la mayoría del Parlamento, que pretendía establecer grandes 
limitaciones a la libertad de asociación garantizada en la Declaración 
de Derechos franceses .12 Por otra parte, se sabe que existe un proyecto 
para implantar en Francia un auténtico sistema de justicia constitu ... 
cional, por vía incidental y ,a posteriori.13 

Por lo que hace a Inglaterra, el principio de supremacía absoluta 
del Parlamento, ha impedido cualquier desarrollo del control juris-
diccional de la legislación. Aquí el cambio ha Uegado desde afuera, 
por medio de la llamada jusiicia constitucional transnacional o supra
nacional.1~ La cual, presenta dos vertientes: a) el derecho comunitario 
y b) la Convención Europea de Derechos Humanos. 

Para los efectos de nuestro estudio, es importante enunciar dos 
principios del derecho comunitario, sostenidos por la Corte de Justicia 
de la Comunidad, a saber: a) el derecho comunitario tiene aplicación 
directa en los países miembros como si tratase de derecho nacional 
( Van Gend en Loos v. Nederlandse Administratie Belastingen, caso 
26/ 62 ( 1963] ) ; b) la supremacía del derecho comunitario sobre el 
derecho nacional ( Costa v. EN EL, caso 6/64 ( 1964), reiterado en 
diversas decisiones poster¡ores). De acuerdo con estos principios, la 
ley nacional contraria al derecho comunitario debe ser rechazada por 
los tribunales; la interpretación final corresponde a la Corte de Justicia 
de la Comunidad .1.5 

Por lo que respecta a la Convención Europea de Derechos Humanos, 
el gran comparatista Mauro Cappelletti afirma que, contrariamente a 
la opinión generalmente aceptada, Inglaterra dispone ya de una decla~ 
ración de derechos escrita y vinculante, al haber ratificado la Conven~ 
ción Europea de Derechos Humanos, aceptando la cláusula opcional 
del artículo 25 de la Convención, que establece una auténtica justicia 
transnacional.18 

12 lbidem. 
u De dicho proyecto dlo noticia el profesor Mauro CAPPl!LLETTI en su conferen

cia magistral; L;J Justicia Constitucional y Transnacional, dictada el 30 de noviem
bre de 1990, en la Facultad de Derecho de la UNAM. 

H Las siguientes consideraciones son también aplicables a Francia. 
1~ Cfr, CAPPELLETTI, Mauro: "¿Renegar de Montesquieu? La Expansión y la Legi

timldad de la Justicia Constitucional", cit. pp. 32-3J; CAPPELLETTJ, Mauro: "Justicia 
Constitucional Supranacional", en su obra citada, pp. 219-222. 

16 Cfr. CAPPl!LLIITn. Mauro: "¿Renegar de Mootesquieu? La Expansión y la 
Lcgitu:nidad de la Just'cia Constitucional", cit. p. 34. 
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¡ e tal l itu ción en el mundo por lo que a justicia constitucional 
ref ier , nut:Stro juicio de amparo no puede aislarse del proceso evo-

1 t. · t,. 0 e ·ísten las instituciones acabadas. El amparo u 1vo 1mp ran ... . · 
me.-¡ ano, a pesar de su bondades, es perfectible. Su progreso no 
puede ni debe detenerse._ El análisis comparativo puede se~'.r. de ins
trumento para cuadyuvar al perfcccionamíento de nuestro J~1c10 cons
titucional. Pero, además. permitirá el anáÜsis claro de su~ mnegables 
,;entajas, confirmándo e como la más importan te aportación de Mé

- ic.o a la ciencia jurídica. 
En este modesto estudio pretendemos establecer el alcance de los 

oncep O • usados comúnmente como sinónimos, de defensa, justicia 
y jurLdicción constitucionales. Después, esbozarem~s _de una man~ra 
breve, necesariamente superficial. los aspectos que d1stmguen los prm
apales sistemas de justicia const1tucional. Por último realizarem:}S un 
.somero análisis de algunos aspectos problemáticos del juicio de amparo 

me icano. 

II. ALGU. AS CO. SIDERACIONES SOBRE LOS CONCEPTOS DE DEFENSA 

C0, STITUCIONAL, JUSTICIA CONSTITUCION AL Y JURISDICCIÓN 

CONSTITUO0NAL 

La convención terminológica sobre los vocablos a utilizar es siempre 
necesaria. áxime cuando, como ocurre con frecuencia en nuestra 
ciencia, se utilizan con diferente contenido idénticas o similares deno
minaciones. Desde luego, la delimitación semántica que proponemos 
no tiene pretensiones de validez universal. Por lo demás, creemos que 
se ajusta, con algunas variantes, al contenido que la doctrina más 
autorizada otorga a los conceptos en cuestión. 

En nuestra opinión, la defensa de la Constitución puede entenderse 
en un sentido amplio o estricto, 

La defensa de la Constitución lato sensu, se integra P?r todos aque..
llos instrumentos jurídicos y procesales que se han establecido tanto 
para conservar la normativa constitucional como para prevenir su vio
lación . reprimir su desconocimiento y lograr el desarrollo Y la_ evo~~
ción de las dispo-iciones constitucionales, tendiendo a la aprox1mac1on 
entre Ja Constitución formal y la Constitución material:11 

11 Cfr. Poc-z,. troto, Hlctor; 'La Coustltución y .su Defensa (Ponencia Ge
ncr 1) ", en La Constitución g su Deferua. Universidad Nacional Autónoma de 
lAéxic.o, élUCO, 19 -4. pp. 15-16. S1 bien para el profesor Flx-Zamudio este con
up amplio u el dn co que debe llamarse deferua de la Constitución. 
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En este contexto, la defensa constitucional se integra por la protec
ción constitucional y por las garantías constitucionales.18 

La protección constitucional, comprende todos los instrumentos polí
ticos, económicos, sociales y jurídicos incorporados en las normas fun
damentales con el propósito de limitar el ejercicio del poder y lograr 
que sus titulares se sometan a los lineamientos constitucionales.19 El 
distinguido maestro don Héctor Fix-Zamudio, a quien seguimos en 
gran parte de nuestra exposición, ha llamado a este sector "aspecto 
fisiológico", puésto que los instrumentos que lo integran tienen por 
objeto lograr el adecuado funcionamiento de los órganos del poder.20 

Este sector se integra por la división de poderes. 1a regulación de 
los recursos económicos y financieros del Estado, la institucionaliza
ción de los factores sociales ( grupos de interés, grupos de presión y 
partidos políticos), la supremacía constitucional y el procedimiento 
dificultado de reforma.n 

El segundo sector, es decir, las garantías constitucionales, son los 
instrumentos jurídicos, predominantemente de carácter procesal, que 
tienen por objeto lograr la efectividad de las normas fundamentales 
cuando existe incertidumbre, conflicto o violación de las referidas nor
mas.22 Tales garantías aparecen cuando el primer sector ha resultado 
insuficiente. Por tal razón, don Héctor Fix-Zamudio lo califica como 
el destinado a la corrección de los fenómenos de ''p_atología consti~ 
tucional". 23 

Las garantías constitucionales en sentido propio integran lo que he
mos denominado defensa de la Constitución stricto sensu. Comúnmente 
a este sector se le designa, indistintamente, justicia constitucional,2• 

1 ~ Idem; p . 17. 
111 Cfr. ldem; pp. 17.-41. .. 
20 Cfr. [dem; p. 17 y FIX-ZAMUDIO, Héctor ; Veinticinco Años de Evoluc1on de 

la Justicia Constitucional 1910~1965; Instituto de Investigaciones Juridicas, Univer
sidad Nacional Autónoma de México, México, 1968, p. 14. 

n Cfr. FIX~ZAMOOIO, Héctor : "'La Constitución y su Defensa", cit. pp. 17-il.; 
sobre los partidos políticos Vid. DE OTl'O PARDO, lgna<:10: . Defensa de l~ Consti• 
tucíón g Partidos Políticos, Centro de Estudios Constltuc1onales. Madrid, _ 1985. 
Cada uno de estos aspectos requiere un análisis particular que excederla los hmites 
de este trabajo, por ello nos limitamos a enunciarlos. .. . 

22 Cfr. Frx-ZAMUDIO, Héctor; "La Constitución y su Defensa , cit. PP· '47. 
23 ldem; p . 18; Veinticinco Años de Evolución de la Justicia Constitucional 1940~ 

1965. cit. p. H . . .. 
24 CAPPELLETTI. Mauro: trabajos citados; Frx-ZAMUDIO, Héctor ; Veint1ctrico 

A ño5 de Evolución de la Justicia Constitucional 1910-1965, cit.; GoNZÁ.LEZ R~VAS, 

Juan José : La fustic ia Constitucional: Derecho Comparado g Español; Editoriales 
de Derecho Reunidas, Madrid, 1985, entre otros. 
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juri dicción con titucional 2 • y control de la constitucionalidad.~ De 
su e tudio se o upa el derecho procesal constitucional.n 

Cuando la mayoría de n uestros autores hablan de defensa de la 
Con:.titución se refieren. normalmente, a lo que hemos denominado 
defensa de la Const itución en seritido estricto o, más correctamente, 
garantías constitucionales.:!~ 

En la doctrina dominante, el término justicia constitucional com
prende 

E l conjunto de procedimientos de carácter procesal, por medio 
de los cua1es se encomienda a determinados órganos del Estado. 
la imposición for:osa de los mandamientos jurídicos supremos, a 
aquello. otros organismos de carácter público que han desbor
dado las limitaciones, que para su actividad se establecen en la 
misma Carta Fundamenta l.2-9 

El concepto de jurisdicción constitucional se entiende reservado a 
los instrumentos de justicia constitucional que se encomiendan a tri
bunales encargados de resolver cuestiones constitucionales. de manera 
especifica.• Por ello se afirma que en los Estados Unidos de América 
no e iste la jurisdicción constitucional.31 

Para nosotros, el término justicia constitucional en sentido estricto, 
supone que los instrumentos jurídico-procesales que tienen por objeto 

" MlllX e--GuETZEYrrCH, B.: Liu Nuev'" Constituciones del Mundo; segunda 
edición. Editorial España. Madrid, 1931. p. 32; BIDAR'T CAMPos. Germán J.: El 
Derttho Constitucional del Podtt, tomo II, &liar, Bueno:s Aires, 1967, p. 31 l. 

TENA RAMiaE.z, Pehpe. Derecho Constitucional Mexicano; vigésima edición, 
P México, 198-1. p. 191· MERCADO LU NA, R.cardo: Derecho Constitucional; 
/u ea, Buenos Aires, 1980. p. 179 

21 Cfr. SAGúl!S, Néstor Pedro Derecho Proce38l Con.stitudonal, segunda edición, 
cuatro tomos, Astrea. Buenos Aires, 1989; GoNzALEz PÉREZ, Jesús: Derecho Pro, 
cesaI Con,titudonal: Civitas. Madrid, 1982 

u Víd .• por todos. HERB.1!11.A Y LASso, Manuel : .. Normas Destructoras del Ré
g~ Pl'deraL El Artículo 108", especialmente capítulos IX, X, XI, XII y XIII. 
en su obra Estudws Constitucíonale.s, u gunda serie, Editorial Jus, S. A., México, 
1961:. 

u Frx-Z . f'..IDIO. Héctor: \feintícinco A ños de Evolución de la Justicia Consti
tucional /940-1965. cit p. 15. 

Al.l::.AI.J.-Z OllA Y CASTILLO, N lceto : Proceso, Autocomposición y Autode-
/eT1$8; segunda ,dición, Unívers:dad Nacional Autónoma de México. Méxko, 1970, 
p. 215: Pcx-Z,\J,IUDIO. Héctor: "La Con.,tituclón y su Defe115a" ; cit. pp. 47-48; FIX• 
Z -11 UOJ.O, HéctoT, Vl'itliici.nco Alío., de Evolución de (a Justicia C:onstirucion.al 
1940-1965, cit. p. 15. 

Q r A.Lot.A.-Z.umAA v CA.snuo, Níceto, op. cit. p. 215. 
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la efectividad de las normas fundamentales, en caso de incertidumbre, 
conflicto o violación, se encuentran otorgados a tribunales de cualquier 
tipo. Identificándose justicia constitucional stricto sensu con la juris~ 
dicción constitucional. Por lo que hace a esta última, nos interesa, para 
considerarla como tal. la materia sobre la que versa más que la natu
raleza del órgano jurisdiccional a la que está confiada.32 

La justicia constitucional es, sin duda, la parte más dinámica e 
importante de la defensa de la Constitución. 

Su impresionante desarrollo en todo el mundo hace que nos intere~ 
semos especialmente en ella. Los siguientes comentarios se refieren, de 
manera exclusiva, a la justicia constitucional. 

En primer término, debe destacarse que la actividad del órgano 
controlador no se entiende en un sentido estático. 

La justicia constitucional deja de ser, únicamente, un mecanismo 
para dar coherencia jurídica a un sistema constitucional, a la manera 
de la original judicial re-view, tal como la entendió Marshall en la 
célebre sentencia Marbury versus Madison de 1803.33 La moderna 
justicia constitucional es un instrumento al servicio de los valores y 
principios que inspiran y legitiman al sistema constitucional.3• 

En atención a esta evolución, la justicia constitucional es dinámica 
en dos sentidos, a saber: actualiza el texto de la Constitución a las 
cambiantes circunstancias sociales y aplica los valores e ideales con
tenidos en el Código Fundamental, sobre todo, en tratándose de las lla~ 
madas normas programáticas, normas de principio, cláusulas abiertas 
o conceptos jurídicos indeterminados.35 De tal suerte, la idea mera~ 

3 2 También el profesor Néstor Pedro Sagües otorga prioridad al criterio material 
en tratándose de jurisdicción constitucional; Cfr. op. cit. tomo 1, P· 11. 

113 Cfr. De VEGA. Pedro: ''De la Constitución y su Defensa. Algunas Peculiari
dades del Ordenamiento Constitucional Español", en La Constitución y su Defensa. 
cit. p . 225. 

8 • lbidem. 
95 Sobre las normas programáticas Vid. Vez10, Crisafulli · La Costituzione e 

le sue disposizioni di principio; Milano, 1952; QUIROGA LAVIé, Humberto : Derecho 
Constitucional; primera reimpresión, Ediciones Depalma, Buenos Aires, 1987, PP· 
137-150; LucAs VeRDú, Pablo: Curso de Derecho Político, volumen fl, tercera 
edición. Tecnos, Madrid, 1986. pp. 430.-432; BISCARETTI 01 RuFFIA, Paolo: lntroducdón 
al Derecho Constitucional Comparado; traducción de Héctor Ftx-ZAMUDI0, Fondo 
de Cultura Económica, México, 1975, pp. 322-324; GARCÍA oe ENTERRIA, &iuardo: 
La. Constitución como Norma y el Tribunal Constitucional; Civitas, Madrid, 1988, 
pp. 63-94; BIDART CAMPOS, Germán J.: Teoria Genéral de los Derechos Humane»; 
Universidad Nacional Autónoma de México, México, 1989, pp. 425, 427;. ALONSO 
GARCÍA, Enrique: La lrrtcrpcetación de la Constitución: prólogo de F. Rueto LI.o
RI!NTE, Centro de Estudios Constitucionales, Madrid, 1984, pp. 16-28. entre otro.,. 
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mente con ervadora del statu quo que iluminó instituciones como el 
en o Con ervador Francés y el Supremo Poder Conservador de 

nue tra Con utu ión Ccntrali ta de 1836 está completamente superada. 
Lo anterior implica que la actividad de los órganos controladores, 

norm lmente de carácter jurisdiccional, es de naturaleza política en 
un sentido técnico, esto ec;, como participante en la toma de decisiones 
esenciales de los órganos del Estado.~ anteriormente, función ajena a 
los tribunales de cualquier tipo. Esto no quiere decir que el método de 
resolución de conflictos utilizado por los tribunales constitucionales sea 
político y no jurídico. Es bien conocida la a firmación de Otto Bachof 
de que el carácter político de un acto no excluye un conocimiento ju
rid1co del mismo, ni el resultado político de dicho conocimiento la 
de poja de su carácter juridico.37 Es éste el problema toral de la justicia 
con titucional, cuyo análisis resulta imposible en una visión general 
como la que intentamos. 

Con todo, las ideas expuestas entrañan una importante evolución 
en la interpretación de la Constitución que se realiza a través de la 
JU ticía constitucional. En efecto, lejos de a quella idea de la Revolu
ción Francesa merced a la cual la labor interpretativa del juez es un 
imp e acto automático de aplicación del derecho ( la ley), el cual 

contiene todos los supuestos posibles en el mundo de lo fáctico .58 La 
moderna interpretación constitucional es un acto, en gran medida, de 
e eación del derecho, • pues, como ya se dijo, actualiza al texto cons
tituCJonal a la realidad cambiante y realiza los valores fundamentales 
con emdos en la Constitución, en ocasiones, como meros ideales o 
programas . .o 

u Fix-ZAMUDIO, Héctor: lo!I Problemas Contemporáneos del Poder Judicial: 
Univ dad aclonaJ Autónoma de México. México, 1986, p 3. 

a Juecu JI Constitución; traducción de Roberto BERC.OVlTZ; Civitas, Madrid, 
1987, p. 61. 

qr. MEUYM>.N, John Henry: La Tradición Jurídica Rvmano-Canórrica; tra• 
duce 6n de Carlos SIERRA, primera ed1c16n en español, Fondo de Cultura Económica, 

.LCO. 1971, pp. 35--42. Aún en este esquema, Kelsen demuestra que todo acto 
udicdonal H un acto aplicador y creador del derecho; Cfr . Teoria General del 

Dereclw II del Estado; traducción de Eduardo GARCÍA M AYNEZ; tercera reimpresión, 
llnivu !dad acional Autónoma de México, México, 1983, pp. 159-160. 

• Cfr. CAPPELLErn, Mauro: La Autoridad y lo Poderes del Juez Constitucional 
m r Ión con u Pm Genérico (Naturaleza Tendencia/mente D iscrecional de la 
Providencia de ActWlci6n de In Norma Constitucional. traducción de Santiago 
S EL y Tomá.t A. BA ZHIP. en su obra citada. pp. 115-191. 

Sob e la probkmAtíca de la lnterpretac:ón con.stltuclonal la bibliografía e.1 abun
• por lo cual. ñalamot solamente algunos trabajos: CAPPELLETTl, Mauro: op. 

antnlor; LUCA V RDÚ, Pablo: op. cit.; 8ACHOPP, O tto'. op cit . WROBLEW• 
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Esta interpretación evolutiva o creativa que es aceptada hoy unifor
memente por los tribunales de la Europa continental, la viene reali
zando la Suprema Corte de los Estados Unidos de América desde 
1803. fecha en la cual. como es sabido, se falla el famoso caso Marbury 
versus Madison. 

A pesar de que la experiencia histórica ha demostrado la superiori
dad del control por órgano judicial sobre los controles de tipo político, 
no dejan de cuando en cuando de renacer las añejas críticas de Schmitt 
a la justicia constitucional esgrimidas en su célebre obra Der Huter 
d er V erfassung ... • Hoy mismo, es famosa la controversia entre el dis~ 
tinguido jurista italiano Mauro Cappelletti y el inglés Lord Devlin!2 

Sin poder profundizar y con una finalidad meramente enunciativa, 
es posible resumir las críticas a la justicia constitucional, a dos aspec
tos: en primer término, se afirma que los jueces constitucionales no 
resuelven controversias jurídicas, puesto que los problemas políticos 
no son susceptibles de judicializarse; en segundo lugar, se dice que 
la justicia constitucional carece de legitimación democrática.43 

Dando breve respuesta a las objeciones anteriores, debe decirse, en 
primer sitio, que si reconocemos a la constitución el carácter de norma 

SKI, Jerzy : Constitución y Teoría General de la Interpretación Jurídica, traducción 
Arantxa AzuRZA, Cvitas, Madrid, 1988; ALONSO GARCÍA, Enrique , op. cit.; DwoR
KIN, Ronald: El Imperio de la Justicia, traducción Claudia PERRERA, Gedisa, Barce• 
lona, 1988; BELTRÁN, Miguel : Originalismo e Interpretación. Dworkin V!I. Bork: una 
polémica constitucional; Civ:tas, Madrid, 1989; Foc-ZAMUDIO, Héctor , "Algunos 
Problemas de la Interpretación en el Ordenamiento Mexicano"", en Revista Jurídica 
Veracruzana, número 4, tomo XXI. octuhre-noviembre...d.iciembre, Xalapa; Ll ARBS 

Q UINTANA, Segundo V .: Tratado de {a Ciencia del Derecho Cofl!ltifuc:iona{ Arge r>
tino y Comparado; tomo II, Editor.al Alfa, Buenos Aires, 1953; BIDART CAMPOS, 
Germán J.: Teoría General de los Derechos Humano.1, Universidad Nacional Au
tónoma de México, México, 1989, pp. 399-427; QUIROGA LAVIÉ, Humberto : '"Sobre 
la Interpretación Constitucional", en La Interpretación Constitucional, Univers1dad 
N acional Autónoma de México, México, 1975~ TAMAYO Y SALM0RÁ . Rolando . "'Al~ 
gunas Consideraciones sobre la Interpretación Jurídica. (con especial referencia a 
la interpretación constitucional) "" , en La Interpretación Constitucional, cit.; ZALDfvAR 
LELO DE LAR.REA, Arturo F .: "'Breves Notas Sobre la N aturaleza de la Interpretación 
Consti tucional", en Estudios Jurfdicos en Homenaje a Manuel Herrera y Lano 
1890-1990, Comité Ejecutivo 1989-1990 Sociedad de Alumnos de la Escuela Libre 
de Derecho, México, 1990. 

4 1 Literalmente El Defensor de la Constitución, traducida por Manuel Sánchez 
Sartro como La Deferisa de la Cofl!ltitución. 

' 2 Cfr. CAPPELLETTI, Mauro ; "Necesidad y Legitimidad de la Justicia Constitu· 
cional", en su obra citada; F1x-ZA.MUDIO, Héctor : Lo!I Problemas Contemporlmeo4 
del Poder Judicial: cit., p. 10. 

43 Cfr. ScHMrTT, Car! : op. cit.; GARCÍA DE ENTERRIA. Eduardo : op. cit : pp. 
157-17'4. 
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jura I a, la efic da de la esfera de actuación de ]os órganos del Estado 
tabl cida, deliberadamente, en dicha norma jurídica puede y debe 

ser a ·egurada jurisdíccionalmeote.•• En efecto, es cierto, como afirma 
el prof or García de Enterría, "el Tribunal ( Constitucional ) decide 
conflictos politicos, pero lo característico es que la resolución de los 
mLmo e hace por criterios y métodos Jurídicos".'~ 

Por otra parte, aunque esto requeriría una exposición bastante más 
amplia, pueden esgnmarse en favor de la justicia constitucional los 
iguientes argumentos sintetizados: 

a) Frente al debilitamiento progresivo de las asambleas legislativas 
respecto del órgano ejecutivo, la junsdicción constitucional es una 
limitante a dicho predominio. 

b) El control 1unsdiccional coadyuva al fortalecimiento de un régi
men auténticamente democrático. La justicia constitucional evita la dic
tadura de la mayoría respetando, ante todo, la supremacía de la 
Constitución. Un sistema democrático requiere el respeto de las mi ... 
norias. Aún más, en palabras de Giovanni Sartori, "los derechos de 
la minoría son la condiaón necesaria del proceso democrático mismo" .46 

e El 1uez constitucional no podría, en un terreno pragmático, juz ... 
gar desatendiendo el sentido social, apoyado en meros criterios subje-
fvos, sin sostén metodológico jurídico alguno. La práctica demuestra 
que esto rara vez ha ocurrido. Como afirma Bachoff, el juez consti-
tucional ··esta en contacto con el pueblo, con la opinión pública, en un 
dialogo permanente sobre el valor o la falta de valor, sobre la justicia 
o el error de la jurisprudencia".47 

d) Los jueces, al provenir de una Constitución democrática, tienen 
carácter democrático, con independencia de su modo de nombramiento 
o elección. 

e) Por último, el "Tribunal de la Historia" ha demostrado que el 
sistema que defendemos es, en palabras siempre actuales de don Emi~ 
lio Rabasa. "el más llano, el más firme y el mejor consagrado por la 
experiencia".•• 

.. GAKÍA DE ENTEllR.ÍA, Eduardo op. cit.; p. 176. 
•• Jdem: p. 178 
"' Teor a de la Democracia: vers.6n española de Santiago S.'.Ncnez GoNZÁLEZ, 

Tomo I. Allatiza Universidad, México, 1989, p. 58. 
H Op. cit., p. 60. 
• • El Juklo C'.oos tuclonal": en su obra El Artículo 14 v el Juicio Con.stitu

oo • Porrúa, vib1co. 1978, p. 179, Para los argumentos en favor de la justicia 
comü cona! Vid. CAPP.ELLETTI, Mauro: "Necesidad y Legitimidad de la Justí• 
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Por otra parte, es un hecho que los tribunales constitucionales gozan 
de gran prestigio y que han ganado el respeto de la opinión pública. 
Esto se debe, en gran medida, a decir de Bachoff, a que los jueces con 
sabia autolimicación han entendido correctamente cómo trazar las fron
teras entre derecho y política.49 

El profesor Bachoff establece ciertos principios que las cortes cons
titucionales ( federal y locales) han seguido en Alemania a fin de lo ... 
grar lo anterior, lineamientos que, en mayor o menor medida. practican 
otros tribunales constitucionales, a saber: 

a} Las cortes constitucionales parten de la base de que las leyes son 
en caso de duda conformes a la Constitución. Siguen el principio an ... 
gloamericano de la interpretación conforme a la Constitución.'º 

b) Las ideas respecto a los fines políticos que tuvo el legislador no 
tienen que ser controladas por las cortes constitucionales ni en su exac, 
titud ni en su oportunidad. No les corresponde decidir si la regulación 
concreta es la más adecuada a los fines o la más sensata.n 

c) El legislador fundamenta sus decisiones en determinadas valo
raciones. Suele darle preferencia a · unas respecto de otras. En princi
pio, la Corte no puede corregir dichas valoraciones, a menos que sean 
indubitablemente refutables o manifiestamente equivocadas, o cuando 
contradigan el ordenamiento de valores de la Constitución.112 

d) Igualmente se comporta la Corte Constitucional con los pronós
ticos que coloca el legislador como fundamento de sus regulaciones. 53 

e) Las cortes constitucionales se consideran, guardando las propor
ciones, no sólo facultadas sin.o hasta obligadas a incluir las posibles 
consecuencias de sus decisiones en sus reflexiones.M 

f) Las leyes inconstitucionales son, en principio, nulas ex tune. Sin 
embargo, se ha ido atemperando este principio que lleva en muchos 
casos a consecuencia sumamente insatisfactorias.55 

cia Constitucional", cit.; GARdA oe ENTERRIA, Eduardo: op. cit., PP· 175-205; 
SAGÜes, Néstor Pedro: op. cit., tomo I. pp. 53-57, entre otros. 

'-ª "Nuevas Reflexiones Sobre la Jurisdicción Constitucional entre Derecho Y 
Política", traducción de León CoRTIÑAs-PeLÁEZ, en Boletín Mexicano de_ Derecho 
Comparado, nueva serie, afio XIX. número 57, Universidad Nacional Autoooma de 
México, México, septiemhre-dic:embre de 1986, p. 884. 

&o /dem: p . 845. 
u lbidem. 
s2 Idem; pp. 845-846. 
113 ldem: p . 846. 
M lbidem. 
os Jdem; p . 847. 
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9 ) En J O en lo cu les l inconstitucionalidad de una ley fue 
con ·derada como e:c i a, apareciendo como insoportable inclusive 
Ja vi encia solamente tran 1toria de ella. las cortes la han declarado 
nula p ro, ·multaneamente, y hasta la promulgación de una nueva ley 
que fuera conforme a la Constitución, adoptaron una regulación tran-
itori En cierta medida pue , actuaron como legislador sustituto.5G 

IJI. 8 EVE p ºORA~A CO PARATIVO DE LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL 

Excedería lo limites de este trabajo hacer un análisis, así sea super
{¡ ial, de los diferentes sistemas de justicia constitucional en el mundo. 

o limitaremo a realizar una mera labor enunciativa de algunos de 
lo más importantes. 

En los Estados Unidos de América surge el llamado sistema ame
ricano O difuso. Se lleva a cabo por distintos writs que integran la 
judicial ret'iew y la facultad controladora recae sobre cualquier juez. 
Opera. además. en vía incidental, también, mal llamada de excepción. 

A pesar de que se ha sostenido. con influencia de las ideas de Alexis 
de Tocqueville en su clásico Lbro La democracia en América, que las 
sentencias que resuelven sobre la inconstítucionalidad de una ley tienen 
efectos particulares, desaphcándola al caso concreto. Tesis que influ
yó, como es sabido, en Rejón y en Otero para la estructuración del 
juicio de amparo. Lo cierto es que, a través del principio stare decisis 
las resoluciones de la Corte Suprema que declaran inconstitucional una 
ley adquieren prácticamente efectos generales, ningún órgano del Es
tado puede volver a aplicarla, solamente una enmienda constitucional 
puede superar el criterio jurisprudencial.58 

ldem. p 8-18. 
• E d1St1nguldo mae.,tro don Héctor Foc-ZAMUDIO se viene dedicando desde 

ha e tiempo al estudio comparativo de la Justicia coo.stitudonal. destacan sus tra-
Jos s gulm.tes: Veinticinco Años de Evolru:ión de la Justicia Constitucional 191:0-

1 5. cit .• La Protección Procesal de los Derechos Hamanos ante las Jurisdic:cio= 
Naciona'es: Civitas, Madrid. 1982; Latinoamérica: Con:;títuci6n, Proceso y Derechos 
Humanos: Miguel Angel Porrúa, 1985; Los Tribunales Constitucionales y los De, 
r«h06 Humanos; Ponúa. México. 1985. También debe mencionarse en este tema 
la obra cu! profesor español Juan José GoNZÁLE.Z RrvAs ya citada; VAZQUl!Z DEL 

JtCAOO, O car: El Control de la Constitucionalidad de la Ley. Estudio de ~echo 
Comparad.o; Porrúa, México, 1978; y respecto de América Latina a VÉSCOVI. En

c¡ue . Lo Ruunos Judidale.s 1/ Demás Medios Impugnativos en lberoamérica: 
Ed ona Depalma, Bueno, Alre.s, 1988. 

C r. CAJIJULLO FLOtts. Antonio: La Constitución La Suprema Corte y los 
Der e Hum.anos; Porrúa, éxlco 1981. p. 238. 
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La facultad de declarar inconstitucional una ley del Congreso no 
fue consagrada expresamente por el constituyente de Filadelfia . Si 
bien, Hamilton infiere esta facultad, como lo haría después Marshall, 
de la potestad de los jueces para interpretar la ley.68 Lo cual. por lo 
demás, tenía antecedentes en las ideas de Eduard Coke 60 y en la tra
dición de las colonias inglesas en América.61 

Contra lo que generalmente se piensa, no es el caso Marbury versus 
Madisa'n la primera ocasión en que un tribunal norteamericano declaró 
inconstitucional una ley. En efecto, aunque a nivel estadual. deben 
citarse el caso Holmes contra Walton, fallado por la Corte de Nueva 
y ersey en 1780; así como, dos años más tarde, el caso Commonwealth 
contra Caton sentenciado en el Estado de Virginía.•2 

Sin embargo. es el caso Marbury versus Madison el más famoso e 
importante de los fallados por la Corte Federal de los Estados Unidos 
de América, en el cual. como es sabido, su Presidente Marshall argu
menta magistralmente la facultad de la Suprema Corte para declarar 
inconsti tucional una ley del Congreso. 

A partir de entonces, la Suprema Corte ha realizado una labor impre
sionante en el sistema constitucional de los Estados Unidos de Amé
rica de tal suerte, que resulta imposible entender la historia político
con~titucional de dicho país sin analizar los precedentes de su máximo 
Tribunal.e;:¡ 

En contrapartida, el sistema austriaco o europeo continental ~e ca
racteriza por ser un mecanismo de control con:ent:ado en un tnbu~al 
especializado llamado Tribunal o Corte Constituc1onal, sus resolucio
nes tienen ef~ctos generales o erga omnes y procede por vía de acción. 

av El Federalista, LXXVIII, traducción de Gustavo R. Vil.LASCO, Pondo de 
Cultura Económica, Méxlco, 1957, p. 332. 

eo Cfr. GHIGLIANI, Alejandro E. : Del Control Jurisdiccional de la Constitudo--
nalidad; Depalma, Buenos Aires, 1952, PP· 10-13. 

61 Cfr. Ibídem y GRANT, J. A. C.; op. cit .• pp. 29-31. 
62 Cfr GRANT. J. A. C.: op. cit., p. 31. Th S 
63 Vid. 8IcKll.L, Alexander M.: The Least Danger_ous _Branch. e upreme 

C°'ut at the Bar of Politics; second edition, Yale Umvers1ty Press, Ne; H'G'en 
d Lo d 1986· McCLOSKEY Robert: The American Supreme Court; he nl-

::rsity :i°Chicag~ Press, Chica~o, 1960; Co~, ~rchlbald: The ~ole _0 f t;;e!up~; 
Court in American Government; second pnnting, OxCford UHruvers

1
•tyw Ho /t 

Y ,. 1976 R W 'll'am H • The Supreme ourt. ow t as, w 
or,-, ; EHNQUIST, 1 1 

·· y k. l987· H GHll.S Charles Evans : 
/ W ·¡¡· M d Co pany loe New or , u • .s, 1 1am orrow an m · :•. . d ción Robt-rto MoLINA y Vicente 
La Suprema Corte de los E fados urudos, tra uc d 6 español Pondo 
HERRERO. prólogo de Antonio CARRILLO FLORES, segunda e 10 n en • 
de Cultura Económica, México, 1971. 
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Si bien. también tiene cabida la vía incidental. Cuando en un juicio 
comun se plantea, incidentalmente, la inconstitucionalidad de una ley, 
el Ju : ordmario debe remitir la cuestión al Tribunal Constitucional 
para que re uelva sobre el particular.~ 

El Hema que nos ocupa tiene su origen en la Corte Constitucional 
creada en la Constitución Austriaca del primero de octubre de 1920, 
cu -a inspiración se debe al ilustre jurista Hans Kelsen. Sistema per~ 
fecc onado en 1929.~ 

El modelo pronto fue eguido efímeramente por Checoslovaquia en 
1920 y España en 1931. De manera definitiva, el ejemplo austriaco, 
con variante , se ha institucionalizado en la Constitución Italiana de 
191 , creándose la Corte Constitucional en 1956; en la Ley Funda~ 
mental de Bonn de 1949, en la Constitución de Chipre de 1960, en la 
Constitución Turca de 1961, en la Constitución de Yugoeslavia de 
1963. Así como en la Constitución Española de 1978.67 También se 

04 Cfr. ÜPPELLETTI. Mauro : "El Control Judic:al de la Constitucionalidad de 
las Le} s vi el Derecho Comparado", traducción de Luis ÜORANTES TAMAYO, eo 
u obra otada, pp. 87-106. 

e.:; Cfr. ldem, p. 61 y Fix-ZAMun10, Héctor : Los Tribunales Constitucionales y 
los De.rechos Humanos; cit., p. 45. 

Cfr. CAPPELLETTI. Mauro: op. cit., supra, nota anterior; pp. 64-65. Sobre el 
ttma 1taltano Vid. PIZZORU.;.50, Alessaodro; Lecciones de De.recho Constitucional; 

traduco6n de Jav:er }IM.É.l EZ ÜMPO, prólogo de Francisco Rue10 LLoRENTE, tomo 
II. Centro de Estudios Constitucionales, Madrid, 1984, pp. 1-72; BISCARETTI DI 
Rul'PlA. Paolo: Derecho Constitucional; traducción y prólogo de Pablo Luc>.s 
VEIIOó, tercera edición, Tecnos, Madrid, 1987, pp. 565-614, GoNZÁLEZ R1v>.s, Juan 
Jesé. op. cit., pp. 53-63; F!X-ZA IUDI0, Héctor: Los Tribunales Constitucionales y 
los De.rechos Humanos; cit .• pp. 23-81; C>.PPELLETll, Mauro: "La Justicia Constitu
oooal en Italia"; traducdón de Héctor FlX-ZAMUDIO, en Primer Congreso Mexicano 
de Derecho Procesal. Segun<Úu Jornadas Latinoamericanas de Derecho Procesal, pu
blicado por Instituto Mexicano de Derecho Procesal , México, 1960. Sobre Alemania 
Federal Vid. STFJN, E.: Derecho Político, traducción de Femando SAINZ; prólogo 
dt Francisco Rus10 LLoRENTE. Aguilar, Madrid, 1973, pp. 230-235; GoNZÁ.LEZ 
RrvAS, Juan José: op. cit., pp. 63-76; PIX-ZAMUDIO, Héctor : Los Tribunales Consti
tucionale.s y lo.s Derechos Humanos, cit .. pp. 51-73; HoRN, H ans Rudolf: "Repú
blica Ptderal de Altmanía: Justicia y Defensa de la Constitución", en La Consfi, 
tución y su De/erua, cit. 

• 1 Sobre el ema eJ1pañol \/id. entre otros, GARCÍA DI! ENTERRÍA, Eduardo: op. 
cit., FER! Á DEZ V1tLAVERDE, Luis A.: La Protección de los Derechos Fundamentales 
en el Ordenam1enfo &pañol, Montecorvo, Madrid, 1981; De. VEGA, Pedro: "De la 
CoiuL uc16n y I Defensa: Algunas Peculiaridades del Ordenamiento Constitucional 
Español", cit.; GoNZÁLEZ RrvAS. Juan José: op. cit.; GoNZÁU!Z PÉRl!Z, Jesús: op. 
cit.. SA CHEZ AGESTA, Luis: Sistema Político de la Constitución Española de 
1978: Editoriales de Derecho Reunidas. Madrid, 1978, pp. 437-460; CANO MATA, 
Aotonlo Cuatíone, de lnconstituciorralidad. Doctrina del Tribunal Constitucional, 
CNt . adr d, 1986; ALZAGA, O car: La Con.stitución Española de 1978 (Comen,, 
ta.no SístemAlico;, Edíciones del Foro, Madrid, 1978. 
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crearon tribunales . constitucionales en Grecia ( Constitución de 1968) . 
Corea del Sur ( reforma constitucional de 29 de noviembre de 1954) su
primido en 1962, Vietnam del Sur ( reforma de 1960) derogado en 
1967 e lrak ( Constitución de 1968) .Ga 

Son estos los dos principales sistemas de justicia constitucional. Sus 
diferencias tienden a ser cada vez menores y mayores sus semejanzas.G9 

En Latinoamérica no puede hablarse de un sistema que caracterice 
y distinga de manera uniforme a sus regímenes de justicia constituci~ 
nal. Con todo, es dable establecer ciertas peculiaridades que confor~ 
man un sistema diferente a los dos clásicos ( americano y austriaco) , 
si bien, con influencia clara, aunque en distinta proporción, de los 
citados modelos. 

En nuestro concepto, en la mayor parte de América Latina los sis-
temas de justicia constitucional se integran por dos vertientes princi
pales; el juicio, recurso o acción de amparo, con innegable influencia 
de nuestro admirable juicio de amparo, que protege todas las libertades 
excepto la física, y el habeas corpus, a la manera norteamericana, que 
tutela, precisamente, la libertad física. Recientemente se deja sentir 
también la influencia del sistema europeo continental.7° 

En Argentina, la justicia constitucional se integra por el amparo { de 
creación pretoriana a nivel nacional y legislativa en los ámbitos pro
vinciales), el habeas corpus y el recurso de inconstitucionalidad.n 

En Brasil, el mandado de segura.Tlfa { traducido como mandamiento 
de seguridad o de amparo) con influencia mexicana, se complementa 
con el habeas corpus y el recurso de incoostitucionalidad.12 

ea Cfr. Fix-ZAMUDIO, Héctor : Los Tribunales Constitucionales y los Derecho.s 
Humanos, cit. pp. 158-163. 

69 Cfr. CAPPELLETTI, Mauro: "El Control Judicial de la Constitucionalidad de 
las Leyes en el Derecho Comparado" , cit. p. 94. 

70 Para un análisis profundo sobre el particular Vid. Frx-ZAMUDIO. Héctor : "La 
Justicia Constitucional en América Latina", en El Constitucionalismo en fa., Pos
trimerías del Siglo XX, tomo IV, Universidad Nacional Autónoma de México. 
México, 1989. 

n Vid. SAGÜl!S, Néstor Pedro: op, cit.; SANCHl!Z VIAMO TE, Carlos: Juicio de 
Amparo, Bibliográfica Omeba, Buenos Aires, 1963: LINARES QUINTAN A, Segundo 
V.: Acción de Amparo, Editorial Bibliográfica Argentina, Bui?nos Aires. 1960; 
CREO B,w Horado D.: Amparo por Mora en la Administración Pública; Ed torial 
Astra, Buenos Aires, 1989; BIELSA, Rafael : El Recurso de Amparo; Ediciones De
palma, Buenos Aires, 1965; Bielsa, Rafael : La Protección Constitucional Y el 
Recurso Extraordinario; Depalma, Buenos Aires, 1958: VA OSSI. Jorge Relnaldo Y 
Pedro Femún UBERTONE: " Instituciones de Defensa de la Constitución en la Ar
gentina··, en La Constitución y su Defensa, cif. 

1~ Vid. VéscoVI, Enrique : op. dt.; pp. 489,498; Flx-ZAMUDIO, ~ -éctor : Juicio de 
Amparo, Porrúa, México, 1964. pp. 305-365; ALUVIUM Arruda : O mandado de 
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El arti ulo 49 d la Constitución ene.:olana de 1961 consagra el 
amparo, que oo h sido reglament, do legalmente, y el artículo quinto 
tran 1tono e t blece el habeas corpu , .3 

Con dif ere.ntes matices, el amparo se encuentra regulado por la Ley 
de Amparo d icaragua de 28 de mayo de 1980: la Ley Paname
ñ de H bea Corpus y Amparo de 7 de diciembre de 1982; Ley de 
Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad de Guatemala 
de de enero de 1986, Decreto constitucional número 19 de 15 de 
agosto de 19 5 e. pedido por el Gobierno Militar Uruguayo:17

• Ley 
de Procedimientos Constitucionales de El Salvador de 1960; Ley de 

mparo de Honduras de l 965; Ley de Amparo número 1161 de 2 
de JUDlo de 1950 por lo que hace a Costa Rica. También deben seña
lar e Boliv1a, Paraguay y Perú .~ 

o oh tante, se deja sentir en algunos países la influencia del mo
delo austriaco. Con la peculiaridad de que no se abandona el sistema 

mencano sino que la creación de tribunales constitucionales lo com
plementa. 

¡ actualmente, e..-xisten la Corte Constitucional de Guatemala ( ar
tículo 268 a 272 de la Constitución de 1985) ~ el Tribunal Constitu
cional Chileno ( reestablecido par la Constitución aprobada por plebis
cito de 11 de septiembre de 1980); el Tribunal de Garantías Consti
tucionales del Ecuador ( Constitución de 1978, perfeccionado por re
formas de 1985); y el Tnbunal de Garantías Constitucionales del Perú 
( Constitución de 1980, artículos 296~304) .'" 

Kguran~a como Garantía Constitucional, No Direito Brasileiroº', en Estudios en 
Homena¡e al Doctor Hédor Fu:-Zamudio en sus Treinta Año.s como lnve!ltigador 
de la., Ciencia.s ]urídiclJ.$, tomo III. Universidad Nacional Autónoma de Méxic~, 
M co, 198 : Sll>OU, Othon J. M.: "Mandado de Segurarn;a: medio sécula de aph
~ao··, en Homenaje citado, D>. StLV,>., José Alfonso: "Sistema de Defensa de la 
Consuruoón Braslle:.a·• . en La Constitución y su Defensa, cit. 

n Vid. BREWER-CAR.ÍAS. AJlan R.· "Situación Actual del Derecho de Amparo 
ni Venuuela", Homenaje citado nota anterior; Foc-ZAMUDI0, Héctor: Latinoamé
nca: Constitución, Proceso y D~rechos Humanos; cit., pp. 288-289. 

H Cfr. FIX-ZAMUDto, Héctor: op. c:i.t., nota anterior; pp. 10-li y 291-294; sobre 
Guatemala Vid. GARCÍA LAGUA'RDIA, Jorge Mario: ' "La Constitución y su Defensa. 

otas sobre el sistema de la República de Guatemala. Una Visión Histórico-Jurí
d1c.a", en La Comtitu.ción y !JU De!ensa, cít.; GARCÍA LAGUAROIA, Jorge Mario : "El 
Tribunal Constitucional. Nueva Institución de la Co:istitución Guatemalteca de 
19 5 •. en Memon.a del JI/ Congre!!o /beroameric:ano de Derecho Con.,tituc:iona'. 
tomo l , Univer.sidad Nacional Autónoma de México, México, 1987. 

ro }dem: pp. 293-296. .. 
7• Cfr. Pvc-Z.-. lUDIO, Héctor: "La Ju.stícia Constitucional en América Latina : 

cit. pp. i81-i90. 
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úJtimamente se habla también de una justicia constitucional supra, 
nacional.77 Si bien, la denominación es problemática.78 Se trata de la 
protección de derechos metaconstitucionales ( aunque la mayoría de 
las veces consagrados constitucionalmente) e inclusive, en algunos sis
temas, tales derechos adquieren la categoría de supraconstitucionales. 
La defensa internacional de los derechos fundamentales del hombre 
adquieren cada día más importancia, sobre todo en Europa. Aunque el 
sistema interamericano avanza lentamente, a pesar de los múltiples 
problemas que lo aquejan. Para dkha justicia supranacional han sido 
de invaluable ayuda las experiencias a nivel nacional.79 

IV. ALGUNOS PROBLEMAS CONTEMPÓRANEOS DEL JUICIO DE AMPARO 

1. Generalidades 

De acuerdo a la clasificación adoptada. en nuestra opinión, la jus, 
ticia constitucional stricto sensu en México se integra por tres instru
mentos específicos, a saber : el juicio de amparo, el control difuso de 
la constitucionalidad ( artículo 133) y la controversia constitucional 
( artículo 105). En sentido amplio debe incluirse, también, la respon, 

77 CAPPELLE.TI1, Mauro: "Justicia Constituc:onal Supranacional", en su obra 
citada; pp. 213 ss. y FIX-ZAMUDIO, Héctor: ''La Constitución y su Defensa ", cit.; 
pp. 76-83. 

711 Cfr. ALCALÁ ZAMORA y CASTn.LO, Nlceto: Cuestiones de Terminología Pro
cesal; Instituto de Investigaciones Jurídicas, Universidad Nacional Autónoma de 
México, México, 1972, pp. 210-211. 

79 Vid. ALcALÁ ZAMORA y CASTILLO, Niceto: La Protección Proce.sa/ Interna; 
cional de los Derechos Humanos, Civltas, Madrid, 1975; EISSE.N, Marc-André : 
El Tribunal Europeo de Derechos Humanos; Clvitas, Madrid, J9&5; L>.VJÑ,\, Félix : 
Sistem8$ lntemaciona/e:; de Protección de los Derechos Humanos; Ediciones De
palma, Buenos Aires, J987; FIX..;lAMUDJO, Héctor: "El Sistema Americano de 
Protección de los Derechos Humanos", en Cuadernos del Instituto de lrwesfiga
ciones Jurídicas, año l. núm .ro 1, Universidad Nacional Autónoma de Mbico, 
México, enero-abril de 1986; RooRIGUl!Z Y RooRfGul!Z, Jesús : "El Sistema Europeo 
de Protección Internacional de los Derechos Humanos''; en Cuaderno citado; 
GROS EsPlELL, Héctor: "El Procedimiento Contencioso ante la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos", en Boletín Mexicano de Derecho Comparado; año 
XIX, número 56, Universidad Nacional Autónoma de México, México, mayo
agosto de 1986; HITTE.RS, Juan Carlos : "Derecho Procesal Transnaclonal y Con
trol Judicial Supranacional", en Anuarío Jurídico XV, Universidad Nacional Au• 
tónoma de México. Méxlco, 1988; SE.PÚLVE.DA, César : "La Comisión lnterameri; 
cana de Derechos Humanos de la O .E.A. Un cuarto de Siglo de Evolución y de 
Empefios", en Boletín Mexicano de Derecho Comparado, número 56, c:ít. entre 
otros. 
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sabilidad de los ervidores público del titulo cuarto de la Constitución 
General de la República. 

Por razones que e.ria prolijo analizar, el juicio de amparo es el único 
instrumwto de justicia constitucional que ha tenido una operatividad 
pr· ct1ca en nuestro país. 

El Juicio de amparo es la institución más noble e importante en la 
historia de nuestro país. Motivo de legítimo orgullo para todos los ju
ri tas me ·icano . Con toda razón ha dicho don Felipe Tena Ramlrez 
que el ¡uício de amparo es "la institución más suya, más noble y ejem
plar del derecho mexicano".80 Sin negar sus antecedetnes, sobre todo 
hispánicos y norteamericanos, el amparo se consolidó como una ins
titución eminentemente mexicana. 

Es innegable la influencia de la ¡u.dicial ceuiew norteamericana en 
Re1ón y Otero, creadores de nuestro juicio de amparo, sobre todo. a 
través de la obra de Tocqueville La Demacrada en Améríca.82 Empero, 
desde sus orígenes. el amparo fue original. Así. la Constitución yuca
teca de 1811 es la primera constitución en el mundo que consagra el 
control jurisdiccional de la constitucionalidad de modo expreso,83 ade
lantándose prácticamente ochenta años a la Corte Austriaca de Kelsen. 

La amplitud del amparo mexicano es notable. Poco después de su 
establecimiento en la Constitución Federal de I 857 y a raíz de la inter
pretación cada vez extensiva del artículo 14 de dicha Carta Magna, el 
juicio de amparo fue adquiriendo su doble papel como controlador 
de la constitucionalidad y de la legalidad en su sentido más amplío. 

Tal fenómeno expansivo no estuvo exento de obstáculos. De manera 
destacada debe citarse el intento del legislador ordinario para limitar 
los alcances de.l juicio constitucional a través del artículo octavo de la 
Ley de Amparo de 1869. que no admitía la procedencia del amparo 
en negocios judiciales. Intento frustrado. puesto que la Suprema Corte 
de Justicia el 29 de abril de 1869, al fallar el famoso caso de Miguel 
Vega. declaró, implícitamente, la inconstitucionalidad del citado ar
tículo octavo, al orde.na.r al juez de distrito de Sinaloa que tramitara 

Op. di.: p. 494. 
1 Vid. B.r.RRAGÁ. BARRAGÁ • José : Te,n¡;¡s del Liberalismo Gaditano; Univer• 

sldad aciana! Autónoma de México, México, 1978, PAJRÉN GmLLÉN, Víctor: 
Antecuknte11 Arago~es de lo1 Juicios de Amparo; Universidad Naciooal Autó
no:n de éxico, éxico. 1971; LIRA. Aodrés: El Amparo Colonial y el Juicio 
d.#! Amp o, primera reimpresión, Fondo de Cultura Ecooómica, México, 1979; 
Buaco Ignacio: El Juic,.o de Amparo, Porrua, Méx.ico, 1989. pp. 32-92. 

2 ~ consultó edlc'ón del Fondo de Cultura Económica, México, 1978. 
Cfr. mprs nota 6. 
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un amparo contra resolución judicial que previamente se había dese
chado. Es sabido, que tal resolución provocó, incluso, un enfrenta
miento entre el Máximo Tribunal y el Congreso de la Unión.a. No le 
falta razón a don Antonio Carrillo Flores cuando afirma que con esta 
sentencia la Suprema Corte de Justicia de la Nación cambió su historia 
( al menos hasta enero de 1988) y que dicho fallo reviste, entre noso
tros, una importancia similar al de Marbury versus Madison en los 
Estados Unidos de América .86 

Con todo, la amplitud creciente del amparo era inevitable. Así lo 
reconoció Carranza estableciendo en el proyecto de Constitución 
de 1917, de manera deliberada, la consagración definitiva del juicio de 
amparo en su doble carácter de control de constitucionalidad y de le
galidad. 

La gran f:xtc..nsión del juicio de amparo provoca que se trate de una 
institución muy compleja, que ha incorporado, a decir del distinguido 
profesor don Héctor Fix-Zamudio, a través de una especie de fede
ración procesal, cinco instrumentos diversos: habeas corpus; inconsti
tucionalidad de leyes; casación; contencioso-administrativo, y proceso 
social agrario.SG 

Este proceso evolutivo ha sido duramente atacado por algunos di!y 
tinguidos tratadistas, quienes lo llaman desnaturalización o degenera
ción del juicio de amparo. 87 Para nosotros este fenómeno ha definido 
la estructura propia y original del amparo, Más que degenerado lo ha 
complementado y perfeccionado, ante la ausencia de un sistema fede-

~; Vid. BuRGOA, Ignacio : op. cit .• pp. 93-142; FIX-ZAMUDIO, Héctor: " La Su
prema Corte como Tribunal Constitucional", en Las Nuevas Bases Constitucio
nales y Legales del Sistema Judicial Mexicano. La Reforma Judicial 1986-1987; 
Porrúa, México, 1987; MoRBNO CoRA, Silvestre: Tratado del Juicio de Amparo 
Conforme a las Sentencias de tos Tribunales Federales, México, 1902. pp. 782-788; 
CARRlLLO FLORl!S, Aotonlo: "La Suprema Corte de Justicia Mexicana y la Su· 
prema Corte Norteamericana. Orígenes Semejantes; Caminos Diferentes", en su 
obra Estudios de Derecho Administrativo y Constitucional, Universidad Nacional 
Autóooma de México, México. 1987; BARRAGÁN BARRAGÁN, José: Proceso de 
D.scr.:sión de la Ley de Amparo de 1869, Universidad Nacional Autónoma de Mé
xico, México, 1980; G.a.x10LA, Jorge F.: "Los Efectos de la Jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia que Declara la Inconstitucionalidad de una Ley", en 
El Pensamiento Jurídico de México en el Derecho Constitucional, Librería de Ma
nuel Porrüa, S. A., México, 1961. 

s5 La Constitr.J,ción, la Suprema Corle y los Derechos Humanos, dt., p. 120 y 
op. cit. supra nota aoterior. 

Sil La Protección Procesal de los Derechos Humanos ante las !urisdicclones 
Nacionales, cit.; p. 125. 

n Cfr. RABASA, Emilio: op. cit. 
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ral operativo y I cue tionable independencia de los jueces locales. No 
fue una soluaón especulativa sino un proceso histórico y prag mático. 
Coincidimo on don Ricardo Couto en que vivimos una época emi
nentemente reab ta y hacemo nuestra su concluyente defensa del 

mparo me icano. 

¿El amparo. e. tendido a los actos judiciales del orden civil, nos 
acerca má al ideal de Justicia al que aspiran todos los pue
blo • como una condición de su existencia misma?; ¿el amparo. 
e. tendido a aquellos actos. es, dentro de la defici encia de las 
institucione humanas, el mejor medio para la realización del 
Derecho, en todas sus manifestaciones? Esto es todo lo que debe
mos preguntarnos, y si la respuesta es afirmativa, como no puede 
menos que serlo. entonces no debemos vacilar sobre Ja conve
niencia de darle aquella extensión.81 

De tal suerte, el amparo mexicano, debido a la interpretación armónica 
de los artículos li, 16, 103 y 107 constitucionales, protege todo el orden 
Jurídico nacional de cualquier acto que agravie o un gobernado.811 Nóte
se. sin embargo. que siempre debe existir la violación de una garantía 
individual Cuando no hay tal violación, a pesar de vulnerarse la Cons
titución, no procede el juicio de amparo. Si bien, por medio de las ga
rantías del li y 16 cualquier ofensa, por mínima que sea , puede ser 
alegada en el amparo, se requiere siempre la existencia del agravio. 

o es necesario destacar la indiscutible influencia que el amparo 
mexicano ha ejercido en la protección constitucional en el mundo. 
Como ya se indicó. la mayoría de los regímenes latinoamericanos reco
gen. con diferentes matices, nuestro juicio de amparo. El prestigio de 
la institución mexicana se deja sentir en el amparo español consagrado 
en la Constitución de 1978. En el campo internacional, como es sabido, 
los artículos 18 y 8 de las Declaraciones Interamericana y Universal 
de los De.techos Humanos revisten un con tenido claramente ampa
rista. 

u Tratado Teórico Práctico de la SU3peruión en el Amparo, Porrúa, México, 
1973, p 36. 

• Cfr. BUROOA. Ignacio: op. cit., pp. 248-265. 
" Cfr. CuJULLO FLORES, AntonJo: La Constitución. la Suprema Corte y /03 

Derecr.o, Humano,, cit .• pp. 216,217; TENA RAMIREZ, Felipe : .. La Función del 
Amparo Mexicano ffl la Protecd6n Internacional de los Derechos Humanos". en 
Ú Protecci6n lntu11JJcioNJ/ de los Dere'l:hos Humanos, Unlver.1ldad Nacional Au
tónoma de México, Mbico, 1983 
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N uestro juicio de amparo, a pesar de su excelencia , es, como toda 
obra humana, perfectible. Excedería los límites de este trabajo hacer 
un análisis amplio y detallado de los aspectos que ameritan reformas 
tendientes a mejorar la mecánica de la institución que nos ocupa. Asi
mismo, comentar las últimas reformas constitucionales y legales en 
esta materia, que tanta discusión han generado.11 Bástenos destacar 
brevemente algunos aspectos que consideramos importantes y respecto 
de los cuales, en nuestro concepto, se hace imperiosa la evolución de 
nuestro juicio constitucional. 

2. El concepto de autoridad para los efectos del amparo 

Como es sabido, el advenimiento del Estado Social de Derecho ge
neró, entre otras cosas, un crecimiento importante del aparato estatal. 
El Estado convertido en director y actor del proceso económico, y 
asumiendo como finalidad esencial la obtención de la justicia social, se 
ve precisado a recurrir a novedosas formas de actuación antes desco
nocidas. Así. surge la llamada administración pública paraestatal. Los 
estados modernos crean organism0s autónomos o semiautónomos con 
diversas funciones y de muy variada estructura jurídica. 

Estos organismos descentralizados, como es obvio, pronto irrumpie
ron en la esfera jurídica de los particulares. Sin discutir sus efectos 
positivos o negativos desde el punto de vista económico, lo cierto es 
que las citadas entidades paraestatales han significado, en mayor o 
menor grado, limitantes a la actividad individual. de igual o mayor 
envergadura que la intromisión de ]os órganos tradicionales del Estado. 

A p~sar de las nuevas corrientes de pensamiento y de actuación en 
el campo de la economía política, que han significado una disminución 
del sector paraestatal, es difícil imaginar un Estado moderno sin la 
existencia de entidades paraestatales. Las conquistas de las sociedades 
contemporáneas ( seguridad social. salud, etcétera), que se antojan 
irreversibles, requieren de este tipo de unidades administrativas. 

Ante esta realidad imperante, el Derecho no puede permanecer es• 

91 Vid. BuRGOA, Ignacio: "Deter·oro de la Suprema Corte", en E.mfaior de 
21 de junio de 1989; TAMAYO Y SALMOR.ÁN, Rolando : .. El Poder y la Judicatura. 
( Breve comentario sobre la jurisdicción de amparo y la función judicial) ", en 
Boletín Mexicano de Derer:ho Comparado, afio XXI, número 63, Universidad 
Nacional Autónoma de México, septiembre-dic;embre de 1988; Algunos de los 
criterios expuestos aparecen publicados en el volumen ldea.s sobre la Suprema 
Corte, cit. 
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tático. Diíerentes países realizaron adecuaciones para responder a 
to reto . como eJe.mplos podemos señalar los siguientes: 92 

En el amparo argentino, a partir del caso Samuel Kot resuelto en 
195 , e aceptó su procedencia contra actos de presión y de organismos 
descentrali=ado . Aunque la Ley Nacional de Amparo de 1966 limitó 
la procede:->c1a a los actos de autoridad. se ha considerado que dentro 
de dicho concepto se encuentran incluidos los organísmos descentra
lizados Ademas, debe de tacarse que el Código Procesal Civil y Co
mercial de la • ación número 17454 de l 967, establece un juicio su
mari imo que protege los derechos fundamentales cuando son lesio;1a
dos por actos de particulares. 93 

En Bolivia y Paraguay se ha aceptado la procedencia del recurso 
de amparo contra actos de grupos de presión y, por mayoría de razón, 
como enseña don Héctor Fix-Zamudio, contra los provenientes de or
ganismos descentralizados. u 

En El Salvador, de conformidad con el artículo 12 de la Ley de 
Procedimientos Constitucionales de 1960, se acepta expresamente la 
promoaón del amparo contra actos de organismos descentralizados que 
violen u obstaculicen los derechos otorgados por la Constitución.85 

En Guatemala. el juicio de amparo procede contra la actuación de 
las entidades autónomas o semiautónomas del Estado, así como de aso
ciaciones profesionales, según lo establece la Ley de Amparo, habeas 
corpus y de constitucionalidad: la cual, abre la puerta para que el 
amparo pueda ser promovido en contra de cualquier entidad no men
cionada de modo expreso." 

También en el Derecho brasileño se ha entendido que los organis
mos descentralizados revisten el carácter de autoridad y, por ende, el 
mandado de seguran9i1 es medio idóneo para combatir sus actos.97 

•· Vid, PIX-ZAMUDIO, Héctor: .. La Defensa de los Particulares frente a los 
Órganos Parautatales ·• en Revista de la Facultad de Derecho de México, tomo 
XXXIV. enero-Junio 1984, números 133-134-135; ZALDÍVAR Ú!Lo DE LARREA, Ar
turo P.: • ·ecuana Evolución del Concepto de Autoridad para los Efectos del 
Amparoº'; en lex, Órgano de D;Jwión y Análisis, año 2, número 9, Universidad 

adonal Autónoma de México, 15 de septiembre de 1987. 
ta Cfr ZALOivAR LELO OE LARREA, Arturo F .: "Dos Fallos Fundamentales en 

el Amparo Argentino", en úx, Órgano de Di/~ión g Análisi.s, año 3, número 15, 
Univen1dad acional Autónoma de México, 15 de noviembre de 1988. 

" Cfr. ZALOÍVAll LELO DF. LARRl!.A, Arturo F.: "Necesaria Evolución del Con-
c~ o de Au ndad para los Efectos del Amparo"; cit. p. 12. 

15 Cfr. lbúkm. 
" Cfr. Ibídem. 
• 1 Cfr. Id~, p. 13. 
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No podríamos aspirar, en un trabajo de estas dimensiones, a reali~ 
zar un análisis detallado de la evolución del concepto de autoridad 
para los efectos del amparo a la luz de Jos criterios de nuestro Pod 
Judicial de la Federación, Trabajo éste que, por lo demás, ha si;~ 
desarrollado con acierto por el respetado maestro don Genaro David 
Góngora Pimentel.98 

Pa~a l~s ~fectos de nuestro estudio, es suficiente recordar que en 
los criterios imperantes en la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Y los Tribunales Colegiados de Circuito los organismos descentrali
zados no son autoridades para los efectos del amparo, bajo el argu~ 
men~o de que carecen de imperium, por tener personalidad jurídica y 
patrimonio propios distintos de los del Estado. 99 Solamente cuando 
dichas entidades actúan como organismos fiscales autónomos es dable 
considerarlos como autoridades responsables en el amparo.1 00 

El argumento anterior es incorrecto. En efecto, el artículo 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 
la administración pública federal será centralizada y paraestatal. Los 
organismos descentralizados son parte del Estado y sus actos impu
tables a ÉL Las entidades descentralizadas de la administración pú ... 
blica no son particulares, ni su actuación se equipara a la de éstos. 
Lejos de ello, la actividad del sector paraestatal, con frecuencia, se, 
asimila a la realizada por el aparato centralizado. 

Así lo entendió el brillante jurista d0n Guillermo Guzmán Orozco en 
su labor como Magistrado de Circuito, tiempo en el cual, estableció, 
entre otros, el siguiente criterio: 

Autoridades. Quiénes lo son. Este Tribunal estima que para los 
e~ectos del amparo, son actos de autoridad todos aquellos me
diante los cuales funcionarios o empleados de organismos estata~ 

os Introducción al Estudio del Juicio de Amparo; segunda edición, Porrúa, Mé, 
xico, 1989, pp. 1-21. 

u Cfr. GóNGORA PlMENTEL, Genaro David : op. cit., pp. 8- 12; ZALDfvAR LELO 
DE LARR.EA, Arturo F ,: "Necesaria Evolución del Concepto de Autoridad para los 
Efectos del Amparo", cit., p. 12. 

]J)() Junsprudencia 219, Apéndice 1917- 1975, tercera parte, Segunda Sala , p. 492. 
T ambién debe señalarse el criterio del Tribunal Colegiado del Octavo Circuito 
que consideró a la Comisión Federal de Electricidad como autoridad responsable, 
por . ser la encargada de calcular y efectuar el cobro del impuesto especial sobre 
producción y servicios que grava el servicio de energía eléctrica. (Informe de 
1984, tercera parte, p. 418) . 



ARruRO P. ZALDtVAR LELO DE LARREA 

les o d cntralizados pretendan imponer dentro de su actuacíón 
oficial, con base en la ley y unilateralmente, obligaciones a los 
particulare , o modificar Jas existentes, o limitar sus derechos.101 

Doafortunadamente, las tesis sostenidas por Guzmán Orozco no 
fueron adoptadas por los otros tribunales federales, imperando la tesis 
clásica de que los organismos descentralizados no son autoridades para 
lo efectos del amparo. 

En la evolución del juicio de amparo se hace necesaria la aceptación 
de los organismos descentralizados como autoridades responsables, en 
aras de lograr una mejor protección de los particulares frente a la 
actuación estatal. Ante un mecanismo gubernamental de fines del siglo 
XX. con todo lo que esto implica, es ilógico pretender imponer un con
cepto de autoridad propio del siglo pasado y de principios de éste, 
cuando el Estado tenía otra configuración y una actuación más limi
tada. El derecho debe progresar con la realidad. El orden jurídico 
pretende regir la vida de hoy. Las instituciones jurídicas no deben que
dar e tancadas en el pasado. 

Por lo demás, convenimos con don Genaro David Góngora Pimen
tel. que la evolución en cuestión no requiere una reforma constitucional 
o legal. sino que el concepto de autoridad puede progresar a través 
de la interpretación del Poder Judicial de la Federación. "El derecho 
escrito y la jurisprudencia y los precedentes dictados ...-afirma Gón~ 
gora Pimentel- son impotentes para encuadrar toda la vida social 
que constantemente se renueva. Los jueces que actualmente vivimos, 
no podemos leer la Constitución, ni ]a Ley de Amparo, ni la jurispru
dencia que formó nuestro juicio más que como mexicanos actuales".w2 

Mediante la interpretación es dable que el juez constitucional dote de 
contenido al continente autoridad; por tratarse de un concepto jurídico 
abierto que admite diversas acepciones dependiendo del momento his
tórico en que se interprete.103 

El avance anterior debe buscarse sin perjuicio de la creación de un 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el cual se otorgue ac
ceso a los particulares para impugnar los actos de ]as entidades del 

ctor paraestatal. 

lOl PRIMEA Tmu AL CoLECW>O EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

üacu1ro: Informe de 1981, pp. 29-30: cfr .. GóNGORA PIMENTEL, Genaro David: 
op. cit., pp. 9-12. 

en Op. cit.; p 18. 
Víd. ZALDfvAa Lno oe WllEA, Arturo P. : "Breves Notas Sobre la Natu

ralna de la Interpretación Comtif\Jctonar·, cit. 
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3. La suspensión del acto reclamado 

La suspensión del acto reclamado responde a dos ideas: Ja prime
ra, conservar viva la materia del amparo y, la segunda, evitar al que
joso daños de difícil o imposible reparación mientras se falla el fondo 
del juicio constitucional. 

La suspensión tiene el efecto de mantener las cosas en el estado en 
que se encuentran, no puede anular aquello que total o parcialmente 
se ha ejecutado. En palabras de don Juventino V . Castro: "ni los 
efectos del acto suspendido pueden continuar, ni los ya realizados 
pueden retrotraerse a una situación ya pasada y consumada total
mente" .1°" 

De tal suerte, nuestra doctrina tradicional sostiene que la suspensión 
en el amparo no tiene efectos restitutorios. Asi lo ha entendido la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en jurisprudencia firme: 

Suspensión, efectos de la. Los efectos de la suspensión consisten 
en mantener las cosas en el estado que guardaban al decretarla, y 
no el de restituirlas al que tenían antes de la violación constitu
cional, lo que sólo es efecto de la sentencia que concede el am
paro en cuanto al fondo.10$ 

Asimismo, la Corte ha sostenido que al dictar la resolución que otor
ga o niega la suspensión no debe analizarse, ni siquiera provisional
mente, la constitucionalidad del acto reclamado.108 

El primer tratadista mexicano en levantarse contra la doctrina tra
dicional fue don Ricardo Couto en su clásico Tratado teórico-práctico 
de la Suspensión en e[ Amparo, complementado con su famoso estudio 
de noviembre de 1956: De la Suspensión con Efectos de Amparo Pro
tiisional' '."º1 

Las dos ideas más importantes defendidas por Couto son: que el 
problema de la suspensión debe ser analizado tomando en considera
ción aspectos relativos· a la inconstitucionalidad del acto reclamado, y. 
que es necesario dotar a la ~uspensión de los efectos de un amparo 
provisional. 

._ Lecciones de Garantías y Amparo; Porrúa, México, 1979, p. 471. 
1011 Apéndice 1917-1985. octava parte, p. 490. Véase también la tesb relacio

nada en la página 491 de la misma compllación. 
lJ)G Cfr. ldem, p. 515. 
1»7 Ambos estudios se contienen en su obra. citada nota 88. 
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En nu tro concepto, es nece ario ampliar lo efectos de la su-pen
_i6n en el amparo.1 La actual regulación nos parece inadecuada, 
fuent de graves inju t cía:. y absurdos. 

D be de tacar e que la idea, h ta ahora tabú, de que la suspensión 
nunca tiene ef ctos restitutorios es falsa, aun en el estado actual de 
nu tra in titucion de control. Basta atender el contenido de los ar
tículo 130. 136 tercer párrafo y 174 de la Ley de Amparo. 

La misma Suprema Corte ha tenido que buscar excepciones a la ri
gidez del principio referido, al ostener que en tratándose de actos 
de tracto uce 1vo. la uspensión es procedente para el efecto de que 
no sigan ve.rif1cándo e en el futuro.109 Por no hablar de la contradic
ción que habrá de resolver el Máximo Tribunal, en atención a la juris
prud cia del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito considerando a la clausura un acto de tracto suce
_ivo • aceptando. por ende, la procedencia de la suspensión en su 
contra11º 

La falta de efectos restitutorios de la suspensión provoca que, en 
ocasiones. el amparo no logre su finalidad protectora. En otras, por 
desgracia, arroja a los particulares al terreno de la corrupción y los 
hace presa de chantajes sin fin. Ante la realidad, el amparo debe mo
dernizarse. 

En otras figuras procesales ya se consagra una suspensión con cier
tos efectos retitutorios. El artículo 58 de la Ley del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal establece un primer 
intento para aliviar las injusticias derivadas de una rigidez estricta 
en la aplicación de la suspensión. Reza en lo conducente, el precepto: 

Cuando los actos materia de impugnación hubieren sido ejecuta
dos y afecten a los particulares de escasos recursos económicos, 
impidiendo el ejercicio de su única actividad personal de subsis
tencia y entretanto se pronuncie la resolución que corresponda, 
la Salas podrán dictar las medidas cautelares que estimen perti
nentes para preservar el medio de subsistencia del quejoso. 

1 ZALDNAR LELO DE LARREA, Arturo F.: "Necesidad de Ampliar los Efectcs 
de la Su.speiu 6n ffl el Juicio de Amparo", en Lex, Órgano de D ifuskSn y Análisi.s, 
a6o 2. núme:o 10, Universidad Nacional Autónoma de México, 15 de noviembre 
de 1987. bre a problemática vfase también LOZANO TORRES, Luis : ~¿Deben 

;,liarse lo.s Efectos de la Suspensión en el Amparo?", tesis de licenciatura, 
E ela Libre de D recho. México, 1988. 

1 A~nd,ce 1917-1975, octava parte, p, 34. 
no Informe de 1959, terc,ra parte, p. 82. 
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Lo anterior, lejos de desnaturalizar la suspensión la perfecciona. Por 
ello. insistimos en que deben ampliarse los efectos de la suspensión 
en el amparo. Debe atenderse, como propone Couto, a la probable 
mconstitucionalidad del acto reclamado para el otorgamiento de la 
suspensión. Si dicho acto tiene la apariencia de ser contrario a la Cons
titución, la suspensión debe otorgarse. 

No desconocemos que un cambio de tal naturaleza presenta grandes 
dificultades prácticas. De por sí la aplicación de la suspensión dentro 
de los cánones tradicionales es problemática. A pesar de todo debe 
enfrentarse el reto. Se requiere para ello, una cuidadosa y meditada 
reglamentación, cuyo análisis excedería los límites de este estudio 
general. 

4. Otros problemas 

Existen otros aspectos problemáticos de] amparo que, no obstante 
su gran importancia, por razones de espacio nos es imposible examinar, 
aun superficialmente. Nos limitaremos a enunciar brevemente algunos 
de los avances que proponemos: 

a) Deben establecerse los efectos generales o erga omnes de las 
sentencias de la Suprema Corte de Justicia que declaren inconstitucio~ 
na! una ley, cuando se integre jurisprudencia en este sentido.111 

b) Deben establecerse serias modificaciones al amparo en materia 
penal que coadyuven a una mejor impartición de justicia y combatan 
la corrupción en este campo.112 

c) Es necesario implantar una nueva reglamentación en materia de 
ejecución de sentencias de amparo, que supere las desventajas del sis-
tema actual, tantas veces inútil. 

d) En aras d~ la seguridad jurídica, es imperioso un más eficiente 
sistema para resolver las contradicciones de tesis de los tribunales fe

derales. 

:in Cfr. CASTRO, Juventino V.: Hacia el Amparo Evo/uclonado, Porrúa , Mé
xico, 1971 : F1x-ZAMUDI0, Héctor: "La Declaración General de Inconstituaonah
dad y ,1 Juicio de Amparo", en Boletín Mexicano de Derecho Comparado. afio 
IV número 10-11, Universidad Nacional Autónoma de México, enero de 1971. 
pp'. 53-98. En contra : ARE LLANO GARdA: ~los: "L_a . Fórmula Otero Y el Am
paro contra Leyes", en Revista de /rwest1gac1ones furíd1ca$, Escuela Libre de De• 
recbo año 11 número 11, México, 1987, pp. 113-129. 

u~ Cfr. Z~LDIVAR LELO DE LARREA, Arturo F.: "El Jui~o ~~ Amparo ' la 
Corrupción Emanada de la Legislación Procesal Penal . Mexicana ( Primera Par
te), en Lcx, órgano de Difusión y Análisis, año 111, numero 12, Universidad a
cional Autónoma de México, junio de 1988; y la segunda parte publicada en el 
número 13 de la misma revista en julio de 1988. 




